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EDICTO

Nº Edicto: 9003

Carátula: ALBORNOZ MARIANA ROXANA C/ FILIPPI CLAUDIA EN CALIDAD DE HEREDERA DEL FALLECIDO
FILIPPI JUAN;FILIPPI SIMON Y FILIPPI ANGELA S.H. S/ ORDINARIO (L)

Número de Expediente: Recep.:RO-04770-L-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 02/12/2021

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 09/12/2021

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6040

Texto del edicto: 
                       EDICTO JUDICIAL
 
La Dra.  DANIELA PERRAMÓN, Presidenta de la Cámara Segunda del  Trabajo de General  Roca,  de la
Segunda Circunscripción Judicial de Río Negro, Secretaría a cargo de la Dra. MARIA EUGENIA PICK, sito en
calle San Luis Nº 853, 2do. Piso de la ciudad de General Roca, CITA y EMPLAZA por el término de DIEZ
(10) días a HEREDEROS de la Sra. FILIPPI ANGELA FANNI, DNI 9.735.954, para que comparezcan y
estén a derecho en autos: "ALBORNOZ MARIANA ROXANA C/ FILIPPI CLAUDIA EN CALIDAD DE
HEREDERA  DEL  FALLECIDO  FILIPPI  JUAN;  FILIPPI  SIMON  Y  FILIPPI  ANGELA  S.H.  S/
ORDINARIO"(EXPTE SEON N° A-2RO-2790-L2020 / EXPTE. PUMA N° RO-04770-L-0000), todo ello
bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial (art.43 y 53 inc. 5 CPCyC). Publíquese por DOS (2) días
consecutivos en el Boletín Oficial. General Roca, 02 de Diciembre de 2021.
 
El instrumento que antecede ha sido firmado digitalmente en los términos y alcances de la Ley 25.506.
 
                             DRA. MARIA EUGENIA PICK
                             SECRETARIA SUBROGANTE


